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LA PLATA, 13 de Junio de 1991,- 

; CONCEJO DELIBERANTE 

pupte 9612-1-2307+- 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Ordinaria N9 7, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguientes 

ARTICULO 19: Declárase de interés municipal el inmueble ubicado en Dl es A E 

- EE 4 de esta Ciudad, sede de la Escuela Su de Sanidad, cuya 

tura E, Manza parcela 26a 

cualquier tipo de intervención 

? A + e P como a la mpuesta en va a su -servación, 

características arquitectónicas .- 

39 De forma.- 

0go !. M. Alconada sem AESERTO AVELINO MAYA 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 



LA PLATA, 14 de Junio de 1991.- 

Cúmplase, registrese, dése al Boletin 

Municipal y archívese. --..--- -------=-=-- Ae rTants UN Al E 

NR PINTO 

LA PLATA, l4 de Junio de 1991,- 

Registrada en el día de la fecha, bajo 

el número SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE (7.720).---------==- — 

SECRETARIA DE GOBIERNO. - 


